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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO 003/CEVCGRE/24-09-2020 
 
POR EL QUE SE APRUEBA LA SUSTITUCIÓN DEL SECRETARIO TÉCNICO DE LA 
COMISIÓN ESPECIAL DEL VOTO DE LA CIUDADANÍA GUERRERENSE RESIDENTE 
EN EL EXTRANJERO. 

 
A N T E C E D E N T E S 

 

1. El 10 de octubre de 2019, la Secretaría Técnica de la Comisión Temporal de 

Vinculación con Mexicanos Residentes en el Extranjero y Análisis de las Modalidades 

de su Voto, solicitó a este Instituto la designación del enlace para la integración y 

organización del Grupo de Trabajo para el Voto de las y los Mexicanos Residentes en 

el Extranjero.  

 

2. El 30 de octubre de 2019, se aprobó el acuerdo número 047/SO/30-10-2019, 

mediante el que se aprueba la creación de la Comisión Especial del Voto de la 

Ciudadanía Guerrerense Residentes en el Extranjero. 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

I. Que el artículo 41 párrafo segundo, base V, apartado C, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la organización de las elecciones 

es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los 

organismos públicos locales, en los términos que establece la Constitución. En las 

entidades federativas las elecciones locales estarán a cargo de organismos públicos 

locales en los términos de la Constitución.  

 

II. Que los artículos 124 y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Guerrero, establecen que la función de garantizar el ejercicio del derecho a votar 

y ser votado en las elecciones y demás instrumentos de participación ciudadana, así 

como de promover la participación política de los ciudadanos a través del sufragio 

universal, libre, secreto y directo, se deposita en un organismo público autónomo, 

denominado Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

en cuya función deberán observarse los principios de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 
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III. Que el artículo 329 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

establece que los ciudadanos que residan en el extranjero podrán ejercer su derecho 

al voto para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y senadores, 

así como de Gobernadores de las entidades federativas y del Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal, siempre que así lo determinen las Constituciones de los Estados o 

el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 

IV. Que el artículo 101, numeral 2 del Reglamento de Elecciones, dispone que los 

Organismos Públicos Electorales Locales de aquellas entidades federativas cuyas 

legislaciones contemplen el voto de las y los ciudadanos mexicanos residentes en el 

extranjero, implementarán las acciones específicas para la instrumentación del voto 

de estos desde el extranjero, de acuerdo con los lineamientos que emita el Consejo 

General del Instituto y los convenios generales de coordinación y colaboración que 

se celebren. 

 
 

V. Que el artículo 15 de dicho Reglamento, dispone que las Comisiones Especiales, 

además de lo establecido en el acuerdo de creación respectivo, tendrán las 

atribuciones siguientes: 

 

“I. Discutir y aprobar los dictámenes, proyectos de acuerdo, de resolución 

y, en su caso, los informes que deban ser presentados al Consejo 

General, así como conocer los informes que sean presentados por las 

Secretarías Técnicas en los asuntos de su competencia. 

 

II. Solicitar información a otras Comisiones o a cualquier Órgano que 

pudiera considerarse necesaria. Tratándose de información en el ámbito 

de competencia de los Consejos Distritales, deberá requerirse por 

conducto de la Secretaría Técnica. 

 

III. Solicitar información a autoridades diversas al Instituto Electoral, por 

conducto de la Consejera o Consejero Presidente, y a particulares por 

conducto de la Secretaria o Secretario Ejecutivo.  

 

IV. Las demás que deriven de la Ley, del Reglamento, de los acuerdos 

de creación de las propias Comisiones Especiales, de los acuerdos del 

Consejo General y de las demás disposiciones aplicables.” 
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VI. Que el artículo 17 del referido Reglamento de Comisiones del Consejo General del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, establece 

que las Comisiones Permanentes como las Especiales, en todos los asuntos que 

les sean encomendados, deberán presentar al Consejo General un informe, 

dictamen o proyecto de acuerdo o resolución, según el caso, dentro del plazo que 

determine la Ley o en el que haya sido fijado por el propio Consejo General 

 

VII. Que el artículo 23 del Reglamento de Comisiones, dispone que en las Comisiones 

Especiales podrá designarse como Secretaría Técnica al titular de la Dirección 

Ejecutiva, Dirección General, Coordinación o titular de la Unidad Técnica que decida 

el Consejo General en el acuerdo de creación respectivo. 

 

 

VIII. Que el artículo 173 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Guerrero, dispone que, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, es un organismo público autónomo, de carácter permanente, 

independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, responsable de la función estatal de organizar las elecciones 

locales y los procesos de participación ciudadana. 

 

IX. Que el artículo 180 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Guerrero, dispone que el Consejo General, es el órgano de dirección superior, 

responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales 

en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, guíen todas las 

actividades del Instituto Electoral. 

 

X.  Que el artículo 193 de la Ley Electoral Local establece que, el Consejo General 

puede integrar comisiones especiales, de carácter temporal, que se considere 

necesarias para el desempeño de sus atribuciones, integrándose con el número de 

miembros que acuerde el propio Consejo General. 

 

XI. Asimismo, el precepto referido en el considerando anterior en los párrafos segundo y 

tercero, señala que las comisiones permanentes contarán con un Secretario Técnico 

que será el titular de la Dirección Ejecutiva o Unidad Técnica correspondiente, quien 

asistirá a las sesiones solo con derecho a voz. El titular de la Dirección Ejecutiva o 

Unidad Técnica podrá ser suplido en sus funciones de Secretario Técnico por el 

servidor público de nivel inmediato inferior que determine. Además, se podrán 
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integrar las comisiones especiales, de carácter temporal, que se consideren 

necesarias para el desempeño de las atribuciones del Consejo General, integrándose 

con el número de miembros que acuerde el Consejo General. 

 

XII. Que el artículo 196, fracción I, de la citada ley electoral local, dispone que es 

atribución de las comisiones analizar, discutir y aprobar los dictámenes, proyectos de 

acuerdo o de resolución, y en su caso, los informes que deban ser presentados al 

Consejo General, así como conocer los informes que sean presentados por los 

Secretarios Técnicos en los asuntos de su competencia. 

 
XIII. Que el 30 de octubre del año 2019, el Consejo General de este Instituto aprobó el 

acuerdo 047/SO/30-10-2019, mediante el que se creó la Comisión Especial del Voto 

de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, en cuya integración fue 

designado como Secretario Técnico, el titular de la Dirección Ejecutiva de 

Prerrogativas y Organización Electoral. 

 

XIV. La Comisión Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el 

Extranjero, se creó para dar puntual seguimiento y vigilancia a las actividades 

derivadas de la implementación del voto de las y los ciudadanos guerrerenses 

residentes en el extranjero, de acuerdo con la normativa aplicable, así como los 

lineamientos que en su momento emita este Consejo General, y los convenios 

generales de coordinación y colaboración que se celebren. Bajo este contexto, las 

actividades a realizar por esta Comisión, para vigilar y supervisar su ejecución y 

cumplimiento durante el Proceso Electoral 2020-2021, podrán hacerlas con el 

auxilio de un Grupo de Trabajo Interno, el cual estará integrado con los titulares de 

las direcciones ejecutivas, Coordinaciones y Unidades Técnicas de este instituto: 

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Organización Electoral (DEPOE); Dirección 

Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana (DEECPC); Dirección 

Ejecutiva de Administración (DEA); Unidad Técnica de Comunicación Social 

(UTCS) Unidad técnica de Transparencia y Acceso a la Información 

Publica(UTTAIP) Dirección General de Informática y Sistemas (DGIS); Unidad 

Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación y la Dirección General Jurídica 

y de Consultoría (DGJC). 

 

XV. El 9 de septiembre de 2020, el Consejo General del IEPC Guerrero en su novena 

sesión extraordinaria, dio inicio formal a los trabajos de preparación para el 

desarrollo de las actividades del próximo Proceso Electoral ordinario de 

Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2020-2021, razón 
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por la que, al intensificarse las múltiples actividades que tiene a su cargo la 

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Organización Electoral, de la cual su titular  

funge como Secretario Técnico en otras de las comisiones de este Órgano Electoral, 

en consecuencia, las diferentes actividades que se van generando conforme a las 

fechas y plazos que especifica el calendario del Proceso Electoral, lo colocan en 

condiciones de contratiempos y la imposibilidad para acudir y/o participar en tiempo 

y forma, en cada una de las actividades que habrán de programarse para su 

ejecución por parte de la Comisión  Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense 

Residente en el Extranjero y el Grupo de Trabajo Interno de la misma. 

 

XVI. En ese contexto, las consejeras integrantes de esta Comisión Especial, han 

considerado la necesidad de realizar la sustitución del Secretario Técnico integrante 

de la misma, proponiendo la sustitución del Titular de la Dirección Ejecutiva de 

Prerrogativas y Organización Electoral, por el titular de la Unidad Técnica de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del IEPC Guerrero, para que a 

partir de la aprobación del presente acuerdo, funja como Secretario Técnico de la 

Comisión Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el 

Extranjero, quedando establecidas sus atribuciones en el Acuerdo de creación de 

la Comisión, así como en el Reglamento de Comisiones del Consejo General del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, quien 

deberá dar oportuno seguimiento al Programa Anual de Trabajo acorde a los 

programas y políticas previamente establecidos, en términos del artículo 16, 

fracción I del Reglamento señalado. 

 
En virtud de los antecedentes y considerandos señalados, con fundamento en el artículo 

196, fracción I, 193 de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales 

del Estado de Guerrero, artículo 15, 17 y 23 del Reglamento de Comisiones del Consejo 

General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, la 

Comisión Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, 

tiene a bien emitir el siguiente Dictamen con proyecto de: 

 

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO. Se aprueba el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se aprueba la 

sustitución del Secretario Técnico de la Comisión Especial del Voto de la Ciudadanía 

Guerrerense Residente en el Extranjero, bajo los puntos de Acuerdo siguientes: 
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PRIMERO: Se aprueba la sustitución de la Secretaría Técnica de la Comisión Especial del 

Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, del Titular de la Dirección 

Ejecutiva de Prerrogativas y Organización Electoral, por el titular de la Unidad Técnica de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del IEPC Guerrero, en términos del 

considerando XVI del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO: El presente Acuerdo entrará en vigor y surtirá efectos a partir de su aprobación 

por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero. 

 

TERCERO: Notifíquese el presente Acuerdo a la Unidad Técnica de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, a través del Sistema SIVOPLE, 

para conocimiento y efectos a los que haya lugar. 

 

CUARTO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 

así como en la página electrónica del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero. 

 

SEGUNDO. Sométase a la consideración del Consejo General, para su aprobación, el 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que se aprueba la sustitución del Secretario 

Técnico de la Comisión Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el 

Extranjero. 

 

 

El presente Dictamen con Proyecto de Acuerdo fue aprobado por ________de votos en 

la_______ Sesión Ordinaria de la Comisión Especial del Voto de la Ciudadanía 

Guerrerense Residente en el Extranjero, del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, celebrada el 24 de septiembre de 2020. 

 
 

COMISIÓN ESPECIAL DEL VOTO DE LA CIUDADANÍA GUERRERENSE RESIDENTE EN EL 
EXTRANJERO 

 
 

 
C. CINTHYA CITLALI DÍAZ FUENTES 

CONSEJERA PRESIDENTA 
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C. ROSIO CALLEJA NIÑO 
CONSEJERA ELECTORAL 

 

 
 
 

C. VICENTA MOLINA REVUELTA 
CONSEJERA ELECTORAL 

 
 
 
 
 
 

C. SILVIO RODRÍGUEZ GARCÍA   
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL 

 
 
 
 
 

C. MANUEL ALBERTO SAAVEDRA CHÁVEZ 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
 
 
 

 
 

C. ARTURO PACHECO BEDOLLA 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
 

 
 
 
 
 

C. ISAÍAS ROJAS RAMÍREZ 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

DEL TRABAJO 
 

 
 
 
 
 

C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO 
 

 
 
 
 
 

C. OLSA SOSA GARCÍA 
REPRESENTANTE DE 

MOVIMIENTO CIUDADANO 
 

 
 

 
 
 

C. ISAAC DAVID CRUZ RABADÁN 
REPRESENTANTE DE MORENA 

 
 
 
 
 

C. OMAR SAID TAPIA CRUZ 
SECRETARIO TÉCNICO DE LA 

COMISIÓN 
 

 

NOTA. LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO 003/CEVCGRE/24-09-2020 
POR EL QUE SE APRUEBA LA SUSTITUCIÓN DEL SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN ESPECIAL DEL VOTO DE LA 
CIUDADANÍA GUERRERENSE RESIDENTE EN EL EXTRANJERO. 


